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Actualizacién Año 202ó

REGISTRO MI.]NICIPALDE TRÁMITES Y SERVICIO§
cÉ¡ul,¿, DE INFORMACIÓN

Documento oficial que acredita que un inmueble no tiene deudas pendientes por concepto de aportación de mejoras, que son patos
que se realizan a cambio de los benefic¡os gue se obtienen por obras públicas o acciones de beneficio social.

CoNSTANC¡A DE APORTAC¡ON A I.IE ORAS

ECAT/DCAT/o1

Art- I 13, l14, I 15, I 16, I l7,l7l fracción ll Y )0/lll, 175, 179 fracción l8l v 182 del Códico Financiero del Estado
de México y Municipios, F\r¡" 24,26 v 27 del Reilamento del Título Quinto del Códí¡o Financiero del Estado de
i.léxico y Municipios, PolÍticas Generales ACGC004, ACG005, ACGC@6 Y ACGC0047 del Manual Catastral del
Estado de México, An 107 y 108 del bando municipal.

Certificación de no adeudo de aportación de me¡or¿s.
Eiercicio
Fiscal

Vigente.

NIA x N/A

Para trámites administraüvos y/o judiciales.

No Aplica

I . Oficio de solic¡tud del requisito

2. Pago predial del año €n cuño.

3. Documento que acredite Ia propiedad

Si

SI

SI

0 Fñc. )«lll Del Ardculo t5 De La Ley
OrEÉnlG llúldpal D€l BBdo De Méxlco;
An 147 De¡ Códl¡o Ftmclerc Del E¡edo
De MÉxlco Y MunldFt6

l. Oficio de solicitud del requisito

2. Pago pred¡al del año en curoo.

3, Documento gue acredire la prop¡edad

SI

SI

SI

0

I

Fñc. Xvlll Del Anículo tS Dc La Lev
OrEánl@ Munldp¡l Oel Esüdo Dc Méxlco;
Art I ¡l7 D.l Cédlto Flmcroro Del Esado
De Méxi.o Y Munldils

l. Ofrcio de solicitud del requisito

2. PaSo predial del año en curso.

3. Documento que acredite la propiedád

SI

SI

SI

0

I

Fn¿ Xvlll Dcl Artículo 9l Dr La Ley
Orránla MunlciDal Del Esado De M&ko:
Ae 147 DelCodlEo Fimcl€ro DelE$ado
Dé fléxico Y f'luoiclpic

3: Se Entrega Oficio a Tesorerla Para Realizar El Trámite.
3: Se Ensega l"a Boleta Para Pago.
4: Ciudadano Pm a Caja Municipal a Realiza el Pago Corespondienl,e
5: Tesorela Realiza Constancia Para Ser Certificada.

6: Ciudadano PasaA La Vent¡nitla A Recoger Su Certificado De Pago Con El Comprobante De Pago.

La
2: Presentar En Ventanilla De Catastro, Con El Tramile a Solicitar.

3 Días Háb¡les
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Actualización Año 202ó

2.§0 LIMA
Atl. 141 Del Código Financiero Del Estado De México
Y Municipios

x N/A N/A N/A

Caje l,lunlciptl

N/A

3 dí¡s hábiles

Hlcntras sc Gumpla con los Requisito:

No apl¡cr

Deparcamento de CatastroTesorería

Lic, Elvia Reyes Arenar

Plaza de Ia Constkución t

Barrb San José Ecauingo

De lunes a vierres de 09:00 A.M a 04: 00 P,M

Sábado de 09O0 dH a 02O0 P.M

NA tesoreriaecatzingo252T@gmail. comt0? il 80

56990

597

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SER!'ICIO

N/A

N/A

NiAN/A

NIA

li/A

N/A N/A

N/A

N/A N/A

INFORMACIÓN ADICIONAL

¿Existo otro método de pgo?

RESPUESTA: Si, por ransferencia bancaria

¿ Puedo Realizar El Trá,mite Otra Persona Que No §ea Titula¡?

RESPLESTA: No, Debe Preseftarse el lñteresado

¿Puodo Utilizar Ir Copia De El Ccrtificado De Pago Prcdial Como Documcnto Qge Aodite La Propidad?

RESPUESTAI si

TRIMITES O SER}'ICIO§ RELA.CIONADO§ CON LI¡iK
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Actualización Año 202ó

C. CESAR

TASTRO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

23t0u2026.

ECATZIFiGO


